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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
9 de septiembre de 2020 

 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto por el que se crea el Registro de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid y se aprueba su Reglamento de organización, régimen jurídico y 
funcionamiento. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 2.062.262,82 euros, relativo a 
la prórroga n.º 3 del contrato de servicios titulado “Servicio de información y 
atención multicanal 012 de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la UTE 
ILUNION CONTACT CENTER-BT PARA SERVICIO 012 CAM, para el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de junio de 
2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro del carrozado de un camión con caja de carga y 
plataforma elevadora para el transporte de equipamiento pesado para el 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa CARROCERÍAS VICTOR HERNÁNDEZ S.L., 
por un importe total de 44.715,55 euros, con un plazo de ejecución 
estimado hasta el 30 de noviembre de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos de rescate técnico para el Cuerpo 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con 
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las empresas INCIPRESA S.A.U (lote 1), DRAGER SAFETY HISPANIA 
S.A (lote 2), JOFEG S.A (lote 3), KOLAB ENSAYOS S.L. (lote 4), 
ESCALERAS ARIZONA S.L  (lote 5) y ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A 
(lote 6), por un importe total de 266.977,79 euros, con un plazo de 
ejecución estimado hasta el 30 de noviembre de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de EPI de riesgo tecnológico para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con 
las empresas URALA SOLUTIONS S.L (LOTE 1), PROTEC SOLANA S.A 
(LOTE 2), TOMAS BODERO S.A, (LOTE 3), RAMOS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y SUMINISTROS S.L, (LOTE 4), DRAGER SAFETY 
HISPANIA S.A, (LOTE 5), FAL CALZADO DE SEGURIDAD S.A (LOTE 6), 
TOMAS BODERO S.A (LOTE 7), SPV SISTEMAS S.A (LOTE 8), por un 
importe total de 445.216,24 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución 
que quedará concluido antes del 30 de noviembre.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del interior del Parque 
de Bomberos de Arganda del Rey, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa 
EVIAR PROJECT S.L., por un importe de 41.879,88 euros (IVA incluido), y 
un plazo de ejecución de un mes y medio.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de las obras de ampliación y reforma del interior del Parque 
de Bomberos de Alcalá de Henares, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa EVIAR PROJECT S.L., por un importe de 43.088,07 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución de un mes y medio.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación para el suministro de vestuario técnico para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa PROTEC SOLANA S.A. (3 lotes), por un importe total de 
455.497,73 euros, y con un plazo de ejecución estimado hasta el 30 de 
noviembre de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la  tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de determinadas prendas de uniformidad para 
el Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con las empresas CLIMB WEAR, S.L ( LOTE 1  Y LOTE 5), AM 
ATLAS, S.L. ( LOTE 2), KEY MATERIALS, S.L ( LOTE 3), 
DISTRIBUCIONES DISNILO, S.L ( LOTE 4), por un importe total de 
408.411,30 euros ( IVA incluido) con un plazo de ejecución estimado hasta 
el 30 de noviembre de 2020. 
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• Informe del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas sobre el Plan de 
Actuación de Protección Civil ante Pandemias de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones de 
financiación correspondientes a la desviación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria del año 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga Nº 3 del lote Nº 2: 
“Servicio de seguridad privada sin armas en la sede de la Ctra. Madrid-
Toledo s/n Parque Empresarial La Cantueña, en el polígono industrial 
Cobocalleja de Fuenlabrada” del contrato de servicios titulado seguridad 
para diversas sedes de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (2 
lotes), de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (55 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de 
“Centros de rehabilitación laboral para personas con enfermedad mental 
grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, 
cofinanciado al 50% por el fondo social europeo en el marco del programa 
operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2020 (eje prioritario 2, objetivo 
temático 9, prioridad de inversión 9.1, objetivo específico 9.1.1), desde el 1 
de octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021”, de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (35 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de 
“Centros de día de soporte social para personas con enfermedad mental 
grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, desde 
el 1 de octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021”, de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato (30 plazas) derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad concierto, de 
“Equipos de apoyo social comunitario para personas con enfermedad 
mental grave y duradera en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid, 
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desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021”, de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
Nº 3 del lote Nº 2:”Servicio de seguridad privada sin armas en la sede de la 
Ctra. Madrid-Toledo s/n Parque Empresarial La Cantueña, en el polígono 
industrial Cobocalleja de Fuenlabrada” del contrato de servicios titulado 
seguridad para diversas sedes de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda (2 lotes), actualmente Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad por importe de 193.880,59 euros para los años 2020,2021 y 
2022. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de las ayudas destinadas a paliar las 
consecuencias de la crisis sanitaria del COVID-19 en el comercio 
ambulante de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.162.000 euros 
destinado a la concesión directa de las ayudas destinadas a paliar las 
consecuencias de la crisis sanitaria del Covid-19 en el comercio ambulante 
de la Comunidad de Madrid, para el año 2020. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia de la adquisición del suministro de “REACTIVOS PARA EL 
DIAGNÓSTICO DE COVID 19 EN EL MARCO DEL ESTUDIO DE 
SEROPREVALENCIA DE ANTICUERPOS IGM E IGG FRENTE A SARS-
COV-2 EN CENTROS SOCIOSANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (SERORESCAM) Y DEL ESTUDIO DE SEROPREVALENCIA 
IGM/IGG A LAS FUERZAS DE ORDEN PÚBLICO (SEROFOPCAM)”, por 
un importe de 588.000 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material sanitario, de protección y de limpieza con destino al hospital de 
campaña de la Institución Ferial de Madrid (IFEMA) y los centros sanitarios 
del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de la situación creada 
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por el COVID-19, con diversas empresas, por un importe total estimado de 
3.619.142,87 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de transporte de productos sanitarios y otro equipamiento desde el 
Aeropuerto de Adolfo Suarez al “hospital de campaña de IFEMA” en la 
Institución Ferial de Madrid (IFEMA) habilitada para uso sanitario, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa DHL 
EXEL SUPPLY CHAIN SPAIN, S.L.U por un importe total estimado de 
133.826  euros (IVA Incluido) y un plazo de ejecución del 18 de mayo de 
2020 al 31 de julio de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución del órgano de 
contratación del Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario Puerta 
de Hierro Majadahonda, Madrid, expediente GPNSU 2020-38-EMERG), 
por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación del suministro correspondiente a la 
adquisición de diverso equipamiento con diversas empresas, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
de 180.506,94 euros (IVA incluido), y un plazo ejecución de un mes.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la  que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital  Universitario Clínico San 
Carlos”, “Hospital Universitario Santa Cristina”, “Instituto Psiquiátrico 
Servicios de Salud Mental José Germain” y “Hospital Virgen de la Torre”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
“GARBIALDI, S.A.” por un importe total estimado de 967.230,40 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado desde el 3 de julio al 31 de diciembre 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario La Paz”, 
“Hospital Carlos III”, “Hospital de Cantoblanco”, “HULAPAZ – Centros ESP 
y Salud Mental”, “Hospital Universitario 12 de Octubre”, “Hospital 12 Oct – 
Policlínico y CESP”, “Hospital Universitario de Móstoles”, “Hospital 
Universitario Severo Ochoa”, “Hospital Universitario Severo Ochoa – CESP 
MAG”, “Hospital Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela” y 
“Hospital la Fuenfría”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, a la empresa FERROVIAL SERVICIOS, S.A., por un importe 
total estimado de 3.841.978,71 euros (IVA incluido) y un plazo estimado 
desde el 3 de julio al 31 de diciembre 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de refuerzo de limpieza en “Hospital Universitario Ramón y Cajal”, 
“Hospital Universitario La Princesa”, “Hospital Universitario La Princesa 
(CEP Y CSM)”, “Hospital Universitario Príncipe de Asturias”, “Hospital 
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Universitario de Getafe”, “Hospital Infantil Universitario Niño Jesús” y 
“Hospital de El Escorial”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, a la empresa CLECE, S.A., por un importe total estimado de 
1.711.904,65 euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 3 de julio al 
31 de diciembre de 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material de protección individual (EPIs) para todos los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a diversas empresas, por un importe 
total estimado de 16.497.193 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
de un mes.  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de los 
contratos para la construcción de nueva planta de un Hospital de 
Emergencias para la Comunidad de Madrid, en la parcela sita en el 
municipio de Madrid, distrito Barajas, barrio Timón, sector SUNS4 01 
"Parque de Valdebebas" parcela RS EQ M0002 (7), como consecuencia de 
la situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
51.706.443,76 euros (IVA incluido), a realizar por diversas empresas.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de instalación de pavimento de PVC en el “Hotel Ilunion Alcalá 
Norte”, habilitado para uso sanitario como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa “Pavimentos Ligeros Lincoart, 
S.L.” por un importe total estimado de 12.523,50 euros (IVA incluido) y un 
plazo estimado desde el 2 al 3 de abril del 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel Majadahonda, habilitado para uso sanitario como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con las empresas ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., CLECE, S.A. Y SERUNION, S.A., respectivamente, 
durante el periodo comprendido entre el 25 de mayo de 2020 al 24 de junio 
de 2020, por un importe total estimado de 36.261,98 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel TH Boadilla, habilitado para uso sanitario como consecuencia 
de la situación creada por el covid-19, con las empresas ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., CLECE, S.A. Y SERUNION, S.A., respectivamente, 
durante el periodo comprendido entre el 30 de mayo de 2020 al 31 de 
mayo del 2020, por un importe total estimado de 3.560,09 euros (IVA 
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incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa y restauración en el 
Hotel Room Mate Óscar, habilitado para uso sanitario como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con las empresas ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A. Y SERUNION, S.A., respectivamente, durante el 
periodo comprendido entre el 25 de mayo de 2020 al 31 de mayo de 2020, 
por un importe total estimado de 8.568,67 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa y restauración en el 
Hotel Room Mate Macarena-Gran Vía, habilitado para uso sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con las empresas 
ILUNION LAVANDERÍAS, S.A. Y SERUNION, S.A., respectivamente, 
durante el periodo comprendido entre el 27 de mayo de 2020 al 31 de 
mayo de 2020, por un importe total estimado de 5.355,43 euros (IVA 
incluido)”.  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel Petit Palace President Castellana, habilitado para uso sanitario 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con las 
empresas Ilunion Lavanderías, S.A., CLECE, S.A. y Serunion, S.A., 
respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 19 
de junio de 2020, por un importe total estimado de 50.248 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel Paseo del Arte, habilitado para uso sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el covid-19, con las empresas 
Ilunion Lavanderías, S.A., Clece, S.A. y Serunion, S.A., respectivamente, 
durante el periodo comprendido entre el 26 de mayo de 2020 al 31 de 
mayo del 2020, por un importe total estimado de 39.669,48 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel Checkin Madrid Parla habilitado para uso sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con las empresas 
Ilunion Lavanderías, S.A., Clece, S.A. y Serunion, S.A., respectivamente, 
durante el periodo comprendido entre el 31 de mayo y el 30 de junio de 
2020, por un importe total estimado de 74.100,54 euros (IVA incluido).  
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• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en la residencia Casa Marista Fuentenueva, habilitado para uso sanitario 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con las 
empresas ILUNION LAVANDERÍAS, S.A., CLECE, S.A. Y SERUNION, 
S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido entre el del 26 de 
mayo de 2020 al 31 de mayo de 2020, por un importe total estimado de 
7.018,46 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza y restauración 
en el Hotel B&B Hotel Madrid Aeropuerto T1-T2-T3, habilitado para uso 
sanitario como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
las empresas ILUNION LAVANDERÍAS, S.A., CLECE, S.A. Y SERUNION, 
S.A., respectivamente, durante el periodo comprendido entre el 23 de 
mayo de 2020 al 31 de mayo de 2020, por un importe total estimado de 
27.463,09 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los servicios de lavandería de ropa, limpieza, recepción, 
consejería y restauración en el B&B Hotel Madrid Getafe, habilitado para 
uso sanitario como consecuencia de la situación creada por el Covid-19, 
con las empresas Ilunion Lavanderías, S.A., CLECE, S.A., Ilunion CEE 
Outsourcing, S.A., y Serunion, S.A., respectivamente, durante el período 
comprendido  entre el 25 de mayo de 2020 al 30 de mayo de 2020, por un 
importe total estimado de 17.091,71 euros (IVA incluido). 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato de suministro de test rápidos Covid-19 
para su personal, adjudicado a la empresa LAMBRA, S.L. por un importe 
máximo de 75.000 euros, IVA excluido, con un plazo de duración estimado 
de 1 año.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato de suministro de mascarillas 
autofiltrantes, guantes desechables y gel hidroalcohólico frente al Covid-19, 
para los trabajadores de Canal de Isabel II, S.A., adjudicado a la empresa 
GAMMA SOLUTIONS, S.L. por un importe de 162.100 euros, IVA excluido, 
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con un plazo de duración estimado de tres meses. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (55 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de centros de rehabilitación laboral para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid, cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo 
en el marco del programa operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2020 
(Eje prioritario 2, Objetivo temático 9, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo 
específico 9.1.1), y un gasto de 596.796,20 euros, desde el 1 de octubre de 
2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (35 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de Centros de día de soporte social para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid, y un gasto de 525.201,60 euros, desde el 1 de 
octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (30 plazas) 
derivado del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de Equipos de Apoyo Social Comunitario para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid, y un gasto de 200.230,80 euros, desde el 1 de 
octubre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 1 contrato (7 plazas) 
derivado del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios de “Atención a personas adultas 
dependientes con discapacidad intelectual afectadas de trastornos del 
espectro del autismo (2 Lotes)” y un gasto de 383.425,56 euros, desde el 1 
de noviembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del Lote 3 del 
contrato del Servicio de Limpieza en cuarenta centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes), adjudicado a la entidad 
Interserve Facilities Services, S.A., por importe de 606.428,10 euros, desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 5ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) 
Mirasierra, de Madrid (265 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por importe de 719.333,80 euros, desde el 
1 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 9ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial a 
personas mayores afectadas de trastornos graves de conducta (169 
plazas), adjudicado a la Orden Hospitalaria Hermanos San Juan de Dios, 
por importe de 4.940.351,65 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 9ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención residencial a 
personas mayores afectadas de trastornos graves de conducta (145 
plazas), adjudicado a las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de 
Jesús (Complejo Asistencial Benito Menni), por importe de 4.238.763,25 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 550.000 euros 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la ejecución de 
proyectos de atención de personas LGTBI en situación de vulnerabilidad y 
de sensibilización de la sociedad madrileña dirigidos a la consecución de la 
igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, para el año 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de material y equipos de protección para la 
reincorporación progresiva de los empleados públicos a sus puestos de 
trabajo habituales en régimen presencial y el mantenimiento de los 
servicios públicos que se prestan en las diferentes unidades 
administrativas de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad dentro del marco de las medidas para hacer frente a la crisis 
sanitaria derivada del brote de Coronavirus (COVID-19), con diferentes 
entidades, por un importe estimado de 1.455.302,55 euros. 

• Decreto por el que se cesa al Director General del Proceso Integrado de 
Salud del Servicio Madrileño de Salud don Manuel Ángel de la Puente 
Andrés. 

• Decreto por el que se nombra Director General del Proceso Integrado de 
Salud del Servicio Madrileño de Salud a don Jesús Vázquez Castro. 

 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
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• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 2.295.058,94 euros (IVA 
excluido), correspondiente a la liquidación y revisión de precios del contrato 
de obras de equipamiento de señalización, ATP y CBTC en las 
prolongaciones norte y sur de la Línea 1 y en la estación de Arganzuela de 
la Línea 6 de Metro de Madrid, adjudicado a BOMBARDIER EUROPEAN 
INVESTMENT, S.L.U. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., del contrato de servicios de reforma del 
equipamiento mecánico y eléctrico de las puertas de recinto de viajeros de 
los coches 8000 1ª serie, por un importe total de 4.670.829,60 euros (IVA 
incluido) y una duración del contrato de 52 semanas, a la empresa 
KNORR-BREMSE ESPAÑA, S.A.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para las obras de modernización de la estación de 
Pueblo Nuevo, Líneas 5 y 7 de Metro de Madrid, por un importe total de 
6.327.793,06 euros (IVA incluido) y una duración del contrato de 18 meses, 
a la UTE COMSA, S.A.U. - COMSA INSTALACIONES Y SISTEMAS 
INDUSTRIALES, S.A.U. 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa “METRO DE 
MADRID, S.A.”, con carácter universal, relativa a la renuncia y 
nombramiento de Consejero. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
405.204,80 euros, para financiar la ejecución de la prórroga del lote 1 
del contrato de servicios “Limpieza en diferentes inmuebles de la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, 
dividido en dos lotes”, adjudicado a la empresa "Limpieza y Servicios 
Salamanca, S.A.", para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2021 y el 28 de febrero de 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 

con pluralidad de criterios de las obras de refuerzo de la red de 
infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante la 
construcción de un nuevo centro de educación especial en Torrejón de 
Ardoz, construcción de 12 aulas de primaria, 6 de apoyo, biblioteca y 
espacios anexos en el colegio “Miguel de Cervantes” de Getafe y 
ampliación de 4 aulas de secundaria, aulas específicas y gimnasio en el 
instituto “Loeches” en Loeches, con un plazo de ejecución de 10, 8 y 10 
meses, respectivamente, y se autoriza un gasto plurianual correspondiente 
a los ejercicios 2020 y 2021 de 10.014.529,24 euros. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio de “realización de pruebas 
extraordinarias multinivel en línea, a los alumnos de 1º de Educación 
Secundaria Obligatoria y 1º de Bachillerato de institutos de educación 
secundaria bilingües y centros privados concertados bilingües de la 
Comunidad de Madrid, para la evaluación de la incidencia de la COVID-19, 
en la adquisición de la competencia comunicativa en lengua inglesa, 
dividido en dos lotes”, con un plazo de ejecución entre el 1 de octubre y el 
7 de diciembre de 2020, ambos inclusive y se autoriza el gasto por importe 
de 3.575.616,65 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de vocales en 
el Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en 
representación de la comunidad universitaria.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de vocales en 
el Consejo Social de la Universidad de Alcalá en representación de la 
comunidad universitaria.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de vocales en 
los Consejos Sociales de las Universidades Autónoma de Madrid, 
Complutense de Madrid y Politécnica de Madrid en representación de los 
intereses sociales, designados por el Ayuntamiento de Madrid. 
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